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8718 RESOLUCION del instituto Nacional de Investiga.
dones Agrarias por la que S6 convocan pruebas se
lectivas de carácter restringido para proveer una
pla.za de Oficial de Administración de la plantilla
del Organismo.

Vv,c;ante una plaza de Oficial de Administración !coeficien
te 2,3) de la plantilla da este Organismo, de -conformidad con [o
previst,Q en la Ley sobre Régimen J"l,lrídico de las Entidades Es
tatales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958, y una vez
cumplidos Jos trámites que señala la disposición transitoria
primera y previa aprobación por la Presidencia del Gobierno,
según determina 01 articulo 6.", 2, d) del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Dcu'f'
tú 204.3/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrir dicha plaza de
acuerdo con las siguientes

Base.,

NORMAS GENEHALES

Número y características de las plazas COllVDcada:-i,-"Se tün
vaca una plaza de Oficial de Administración (coeHciente 2,3), que
estará dotada con el sueldo y demás emo1l.1mentos previstos en
el presupuesto del Organismo para los de dicha categoria.

Sistema, selectivo.-La. selección de los aspirantes se réaJiznc<i.
mediante el sistema de concurso-oposición restringido, que se
desarrollará como Se detalla en la base 6.

IncompatibUidad,-Las personas qUe obtengan las plazas a
que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas al ro~

gimen de incompatibilidades que determina el artículo 5:i del
Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simul
tanear el desempeño de las plazas que, en su caso, obtengan
con cualquier otra de la Administración centralizada, Loenl y
autónoma del Estado.

HEQUJSITOS DE LO;; CA:\DIDATOS

Para ser admitidos a este concurso oposición ",enl \W\1 ';¡~I'IO
reunir los, siguiontes requisitos:

al Ser español y tener dieciocho ,ÚÜlS cumplidos
bl Estar lm posesión del título de Bachiller Supeno¡ c' equ>

valento.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, medlfmte expediente diseipljjHI

rio, del servic10 del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni .hallarse inhabilltado para el ejercicio de funciones
Públicas,

el Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio
Social antes de finalizar el plazo de los treinta días señaLados
para la presentación de documentos, o estar exentas de su
cumplimiento,

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de ¡iL'L[
tos dolosos.

gJ Encontrarse (ln algunas de las situaciones administrati
vas siguientes:

1: Ser funcionario interino del 1. N, l. A., q\,le reúna las
condiciones exigidas en la disposición transitoria primera, apH ¡'

tado b), del Estatut.o del personal al Servicio de los Organis
mas Aut6n01nOs, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio
("Boletín Oficial del· Estado.. de 4 de septiembre).

2. Ser contratado del 1. N. 1, A" en las condiciones a que
se refiere la disposición transitoria citada anteriormente. {Los
servicios prestados mediante contnl.to en Organismos inl/'gl"a(]Os
en el L N. I. A, son computables.J

SOLICITUDES

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectn'él.':i debe·
rtm cursar su solicitud, porduplicudú, en el modelo que figul"a
en el aneio, y que se podrá retirar en los Servicios centrales o
Bll los Centros del 1. N. L A.

Unidos a la instancia, los aspiran les aportarán los justifi
cantes de aquellos méritos que estimnn alegables de los _com
prendidos en la hase 6, asi como señalar la especiaUdfld a qüfj
desean concurrir.

Las solicitudes deberán dirigirse al ilustrísimo soñor Presi·
dente del 1. N. L A. (avenida Puerta de Hierro, sin, Madrid<¡l,
debidamente reintegradas, y la presentación se hará en el Regis
tro General de dicho Instituto, Cuya dirección se ha indicado,
o en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, todo ello en el plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el ",Boletin Oficial del Estado".

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
5electivas serán do 500 pesetas, y el ingreso de dicho importe
se efectuará directamente en la HabilHación del I. N. L A., cuya
dirección se ha citado en el párrafo anterior, bien por giro
postal o telegráfico, haciendo const.ar en estos casos en Iél so·
licitud el número y fecha de ingre~lO.

En caso de existir defecto en las solicitudos. de «cuerdo con
f_'J R¡'tícuio 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se

requerirá al i.ntel·csado para que, en el plazo de diez dias, sub
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aperci~

biendole de que si no lo hiciere se archivaría sin más trámito.

AD1\1!SION DE CANDIDATOS

Tn.l.nsnHndo el plazo de presentación de instancias, el Prc
:-oideJ1te del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias apro
b8.rá la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual
se hará pública en 01 .. Boletín Oficial del Estado», con expresión
del número del documento nacional de identidad.

Los enoros de hecho quo pudieran advertirse podrán subsa
narS8 en cuü1r¡uicr momento, de oficio o a petición del lnLere
.'jada,

Contra la llstH provisional podrán reclamar los interesados, en
el plazo do quince dias, a partir del siguienle al de su publica
ción en el "BoloUn Oficial del Estado"" de acuerdo con el ar·
ticulo 121 de In Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán admitidas o recha?E.das motlian!e
tlesolución, que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado"
por la que <:e apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los intere5udos inter
poner ante la Presidencia del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrnrias recurso de reposición, en el plazo do un mos,
a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín Ofic:al
del Estado"

DEs¡r;N_-- ClO0: CO\1PUSIClON y ACIUAC!ON DEI. TlllBUNAL

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición se publica
ni. en el "Boletin Oficial del Estado~. Estará constituido por el
President.e del 1. N. L A., o persona en quien delegue, como Pre·
sidente. :r por tres Vocales, uno en representación do la Sub
dirección General de personal del Ministerio de Agricultun~,

qué seni designado por el Subsecretario del mismo; un se
gi.mdo en representación de la Dirección General de la Función
Pública, y designado por dicha Dirección General, y un tercero,
que serú un funcionario del I. N. L A., nombrado por el Prc
sid.::mte y qUe actuará de Secretario. El President:B del Tribu
nal gozará de la facultad de voto de calidad. Asimismo se nom
brarán tantos 15uplentes como titulares.

Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intervc
nir', notiJicándolo al Presidente del L N, 1. A" cuando concurran
circunslancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. Los aspirantes podrán asiniismo re
cusar a Jos miembros del Tribunal cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el precepto legal antedicho.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin asisümria.
romo mínimo, d~' tres de sus miembro5, Utulares () suplentes.

CO:,HL~ZO y DESARROLLO m: LAS PHL'EnAS SELECT!\'AS

Progrnn/a

El pfognnna que ha de r'cgir el concursoopi1sición St' pu
blicHfÚ juntamente con esta convocatoria,

:?: Comienzo del ejercido.

~o podnt exceder de ocho meses el tiempo comprendido enln'
IH publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicio,;

;1 l(icr¡tificación opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier monwnio a jos (¡PO
"i!üres par~l_ que acrediten su identidad

Orden de actuación.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuan-i mníIiantt'
sodeo publico, que se al1uncinr¡\ en el dBoletín Oficial dcl Fs
tadofr

L/onw'lIícIl1()

El llamHlnienlo de los a.<,pirantes selil único. Publicúndo~e

en ü[ tahión de nnuncios del lontl donde se ce!l'bran los ex;";
Inenes lus lJamamíontos sucesivos.

ti Fecha flOro :V ltlyar del comienzo ele los pruebas.

El TribunaL una vez constituido, acordará la fecha, llora '!
11'gtl.J' en que comenzaránla,'l pruebas selectivas. y se publknra
(m el <,Boletin Olid,d del Estqdo~ <-\1 menos, con quince clia,>
ck antelación.

7 Exdw,ión de In.~ aspira/ltes en la rase de selección

Si en clUllqu:CI· rnomento del procedimiento de se10cGÍón lk~

g<lSt' a cOllocimif'llto del Tribunal que a¡g~¡no de los aspirHll
les carece de los requi5itos exigidos en la- convocatoria, se In
e"cluini de la misma, previa audioncia del propio interesado,
pasúndose, en su caso, a la Jurisdicción ordinaria si se apreciusL>
inexactitud en la dedaración que formuló,

u' Desarrullo de las pru.ebas.

1 El primer ejercício consistira en la conte~tación de cin
luenla cUt.'s!ioneo de cultura general, presentadas por 01 Aiste·
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mü de respuestas alternativas, y la resolución de dos problennts
dB aritmética Tendrá una duración máxima de des horas.

2 El segundo ejercicio consistirá en hacer un resumen de
un lexta rropuesto. por el Tribunal, que será mecanografiado
por los aspirantes La duración máxima de este ejercicio sera
de dos horas y media.

3. Prueba consistento PO la contestacIón, durante un tiempo
múximo de dos horas, de dos temas de los que figuran en el
ancjo 1 de esta Resolución, entre cuatro €xtra;dos al azar.

En la fecha y hora que .indique el Tribunal, los aspirantes,
según el orden de actuación prc€stabJeddo, procederán a Ieee
;';U5 ejercicios en sesión pública ante el Tribunal, que calificará
inmediatamente de terminar la sesión.

9. Calíficaci-ón.

El Tribunal puntuará con arreglo al siguiente baremo:

Primor ejercicio. de cero a diez punt.os.
Segundo ejercicio, de cero a diez puntos.
Tercer ejercicio, de cero a diez puntos.

Los ejerdcios serán eliminatorios si el candidato no a1can/Jet
la mitad de los puntos exigidos.

La puntuadón total se vera incrementada con arreglo al sI
guiente"} baremo:

al Por cada f1J10 de servicies en ElI r. N. L k ¿ Ccnj;¡-o iJüc
grado en él, 0):;0 puntos.

bJ Por cada ai"o de servicios u Organisr'-w~ del Estado, Pro
vincia o Municipio, 0,25 puntos.

la. Aduacbn del Tribunal.

D<:;1Iro del dcsarrollü del concurso·oposición restringido,
el Tribuna!, por m'_l)'orfa de vetos, resolverá hs dudas que sur
jan en aplicación de las normas de la couvocatr'ria.

7. LISTA DE APEOHADOS y PROPUESTA DLL TH~BVt-:AL

.Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pllr
bllcacá la relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convoca.das definitiva
mente.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autorfdad
competente, para que ésta elabore la propuesta de nombra
miento. '

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal remi
tirá, a los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Regla
mentación general para ingreso en la Administración PUbli
ca, el acta de la última sesión, en In, que habrim de figurar, por
orden do puntuación, todos los opositores que, habiendo supera
do todas las pruebas, excediesen del número de plazas convo
cadas,

a. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

8,.1. Documentos.-Losaspirantes aprobados presentnr[t11 en
el Organo coilvocante los documentoo; siguientes:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Ci
vil correspondiente.

bJ Copia autent.ificada o fotocopia (que deberá present.ar~
se acompañada del original para su compulsa) del titulo exi~

gldo o justificante de haber abonado los derechos para su ex
pedición.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condonado a penas que inha~

bllilon para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres mBses anteriores al
día en que termine el plazo scilalado en el pilrrafo primero de
la norma 8.2.

dJ Certificado médico acreditativo de no padecer enferme~
dad contagiosa ni defecto físico qUB imposibilite para el S81~
vicio.

Este certificado dt:berá ser expedido por alguna de la!:' Jefa
turw; Provinciales de Sanidad.

eJ En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de est.ar exenta del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó que no podrá ser pos~

terior a la terminación del plazo ';efialado en el primer párrafo
de la norma 8.2.

f) Los aspirantes aprobados comrl'ondidos en la Ley de 17
de julio de 1917 deberán presentar los documentos acreditati
vos de las ctmdíciones que les interese justificar.

g} Así como todos los u-ereditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

8.2. Plazo de presentaGión.-EI plazo de presentación será de
treinta días hábiles a partir de la publicación de la lista de
aprobades.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la. convocatoria, se podrán
arr,'ditar por cualquier medio de prue~'fl admisible en derecho.

8.3. Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funcio
DD'::OS públicos estarán exentos de justificar documentalmenie
lns condiciones y requIsitos ya demostrados para obtener su

Clnterior nombramiento, debje11dü present<ir certificación del
Mini~terio II Organismo de que dependa, acreditando su con~

dí<;ión y cuantas circunstancias consten en su hoja de servi*
dos.

8A. Falta de prl"senfación de documel1/os.-Quienes dentro
del pJaz,o indicado y salvo los casos de fuec~a mayor, no pro
sentaran su documentación, no podrán ser nombra.dos, quedan
do anuladas SES actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incunirse por falsedad en la instan
cia referida en el apal'tado cuarto. En este caso, la autoridad
correspondiente formulará propuesta de nombramiento según
(¡rden de puntuación a fayor de quienes a consecuencia de la
referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

NO\mnA!\lIE?\"TOS

El Presidente del L N. L A. otorgará los nombramientos de
funcionarios de carrpnl a favor de los interesados, cuyos nom
brHmi(~nf()s se publicarán en el ·Boletin Oficial del Estado~,

previa aprobación ministerial, conforme a lo dispuesto en el
Esuüuto de Personal <tI servicio de los Orgnnismos Autónomos
(a¡'(iclllo n.7, bJ.

10 TO,V1A DE POSES rON

En el pl:no de un mes a partir de la notificación del nom·
bnnnientn, debcrün los aspirantes tomar posesión de su cargo
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e) del ar
tículo 15 de! Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos.

La presidencia del Institut.o podrá conceder, a petición de
los interr:sados, una prórroga del plaz-) establecido, que no
podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo
acow;ejal1 y con ello no se perjudican derechos de terceros.

NOH1\L\ flÑAL

Lfi con"ocnLoria y sus bases y cuanl:os actos administrativos
se deri',ctH de ó:,tay de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y dedos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de abril de 1'Ií-L-·El Prcsidenle, Mariano Jaquo

tal Uzuriag¡:¡,

Sr Secrctario W'!l'Hal del Organismo.

ANEXO

Programa para el tercer ejercicio

1 El Estado.--Concepto y element08.-La constitución: con
cepto y cIa.ses.

/.. El régímen OSP¡u'io! actual. -- Instituciones básicas.-Las
Leyos Fundamentales del Beino.

;1. Análisis de la Ley de Principíos Fundamentales del Mo*
vimiento, del Fuero de los Españoles y del Fuero del Trabaío.

4. La Jefatura del Estado: concepto y funciones.-La suce
si.ón a la Jefatura del Estado.

5. Las Cortes Españolas,-·Composición organización y fun*
ciünamiento.

6. La Administración Central en Espafla' órganos que com
prende. Especial referencia al Conscío de Ministros y Comisio~

nes Delegadas del Gobierno.
7, El Presidente del Gobierno.-Los Vicepresidentes del Go

biuno_-Ministros, Subsecretarios, Directores generales y Se
cretariO':; gonf'nJll~S TóenicüS,

8 La Pl'ovincia.-Organización y compclcncín. de las Dipu
taciones Fl'(lvincía les.

9, La .\dminjslmción institucional· concnpto y naturaleza.
los Organ;smos Autónomos.

1(1 El lnstituto Nacional de Investigaciones Agrarias; Sus
fines y organización,

11. El procedimionto administrativo.-La Ley de 17 de ju
lio de 1958: contenido, úll1bHo de aplicación y principios infor~

madores.
12. Personal al servicio de la Administración PÜblíca.-Los

funóonarios públicos. Concepto y clases,
13. Adquisición y pérdída do la condición de funcionado.

Situaciones
14. El contenido de la relación funcionariaL-Derechos y

debercs.-Responsabllidad de los funcionarios.
15. La actividad del Estado en matcria de desarrollo eco

nÓmico.-Los Planes de Desarrollo Económico y Social.
16. El marco nat.ural de la economia española: Situación

geogrüflca, extensión suporficial, clima, orografía, hidrogra
na, suelo, subsuelo y vegetación.

17. El Ministerio de Agricultura.-Estructura.
18. ln::'lituto Nacional de Investigaciones Agrarins.--Crea-

cion.~--Esiructura, -

NOTA, El modelo de solicitud que se cita en la base 3
se PUbUCil en las páginas 8720 y 8i2[ de este Boletín.


